
 

 

 

 
 

 
INFORME DE INDICADORES ESTADISTICOS - POBLACIÓN VÍCTIMA DEL 

CONFLICTO ARMADO DEL DISTRITO DE BUENAVENTURA – 01 DE ENERO 
AL 31 DE AGOSTO DE 2024. 

 

 
Índice de incidencia del conflicto armado. 

 
En el Distrito Especial, Industrial, Portuario, Biodiverso y Ecoturístico de 

Buenaventura, actualmente la dinámica de violencia es compleja, debido a la 
presencia de un conjunto de estructuras armadas ilegales y repertorios de acción 
de sus actores; la inestabilidad del mapa de poder; las constantes confrontaciones 

entre ellos; la realización de pactos que rompen de manera cíclica y por los 
sistemáticos asesinatos selectivos y amenazas que llevan a cabo. 

 
Actualmente en Colombia en el Registro Único de Víctimas (RUV), data una cifra de 

9.781.883 (Fecha Corte 31/08/2024) víctimas del conflicto armado, de las cuales 
358.285 son habitantes de Buenaventura, y 278.166 son hechos 
acontecidos en el Distrito, es así como se logra evidenciar en las cifras de 

Unidad para las Víctimas (UARIV): 

 

 

 



 

 

 

 

 

Tasa de víctimas directas de homicidio y de desaparición forzada 
registradas en el registro único de víctimas (ruv) 

 
Teniendo en cuenta las incluidas en el Registro Único de Víctimas (RUV) mediante 
actos administrativos o fallo; el número de víctimas directas de homicidios y 

desapariciones forzadas ocurridas en el marco del conflicto armado interno, en el 
Distrito Especial de Buenaventura es: 

 

 
Hechos Directos 

  
 

Hecho Victimizante 
  

Víctimas Directas 

Desaparición forzada 581 

Homicidio 3.429 
 

 
 

 
Total de víctimas de Desplazamiento Forzado en Buenaventura. 

 

El Desplazamiento Forzado es el hecho victimizante con mayor ocurrencia en el 
Distrito. Constantemente hay personas que se ven forzadas a abandonar su 

localidad de residencia o actividades económicas habituales, porque su vida, su 
integridad física, su seguridad o libertad personales han sido vulneradas o se 

encuentran directamente amenazadas, con ocasión del conflicto armado interno,  
 



 

 

 

 
 

 
violencia generalizada, violaciones masivas de los Derechos Humanos y/o 

infracciones al Derecho Internacional Humanitario. 
En consecuencia, el Distrito cuenta con un total de 27.2248 Víctimas de 
Desplazamiento Forzado. 

 
Víctimas que superaron la situación de vulnerabilidad (con una nueva 

medición) 
 

Del número de víctimas de desplazamiento forzado que tiene el Distrito, 13,776 
han superado la situación de vulnerabilidad con el cumplimiento de los derechos a 
la identificación, salud, atención psicosocial, educación, alimentación, vivienda, 

reunificación familiar y generación de ingresos. 
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